
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RADICADO 05 001 31 10 008 2019 00603 00 

 

Se acepta la REVOCATORIA al poder que otorgó la señora MARLYN 

ANDREA MONROY GUISAO, a la estudiante de derecho MARICELA 

MORALES MAZO, estudiante de la facultad de Derecho y Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica Luis Amigó. 

 

En consecuencia, se le RECONOCE PERSONERÍA amplia y suficiente 

al doctor CARLOS ANDRÉS LÓPEZ ALZATE, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 71.227.358 y tarjeta profesional Nro. 399.159 del 

C.S.J, para representar a la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

JUEZ 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez
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